En la elección de delegados de ADIDA:

¡ESCOJAMOS DELEGADOS Y DIRIGENTES AL SERVICIO DEL PUEBLO, QUE NO SE DEJEN MANIPULAR O CORROMPER!
El 30 de noviembre de este año 2009 el magisterio antioqueño elegirá delegados de ADIDA.
Ante la coyuntura de crisis del capitalismo y mayor ofensiva contra los trabajadores, es necesario que, en torno a un plan de lucha, los docentes afiliados a ADIDA nombren a PROBADOS DIRIGENTES CLASISTAS, que no se dejen sobornar, manipular o corromper, y actúen bajo claros criterios en defensa de nuestras reivindicaciones. Ellos son quienes deben conformen la Asamblea General delegataria, que traza las orientaciones y aprueba el devenir del sindicato.
CONTRA LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS DE LA PRIVATIZACIÓN
Como activistas de Nueva Cultura seguimos considerando que el plan de lucha debe apuntar a confrontar la privatización de la educación, ahora acelerada a causa del impulso oficial de la plantelización o segunda etapa de la certificación. Ya la “municipalización” revivió y profundizó la mayor mercantilización de la educación y la captación de rentas extraordinarias para los gamonales de turno. La intermediación impuesta (también en la salud) ha generado un acentuado deterioro en nuestras condiciones materiales de vida, trabajo y salud.
La educación y la salud se han venido fortaleciendo como negocio, pero también como instrumentos de pago de favores politiqueros y de acrecentamiento de los poderes paralelos que gobiernan al país. El programa de “ampliación de cobertura”, las EPS, las IPS, así lo han evidenciado. 
Por estos días debemos organizarnos para resistir y derrotar la política que mediante la normatividad ISO, MECI, Pruebas Internacionales, pero también y fundamentalmente con las del ICFES, ECAES, SABER y otras herramientas de control ideológico, se pretende generalizar su carácter mercantil y privatizador. Las vías que utiliza el Estado para ello son múltiples pero coherentes con este objetivo: la construcción y entrega a particulares de los llamados “mega-colegios”, la entrega de escuelas y colegios del Estado en concesión, contratación o para ser administrados por cooperativas, Ongs, personas jurídicas o naturales (especialmente las iglesias y organizaciones confesionales, tal como lo ordena o posibilitan los decretos 1290 y 2355 de 2009, así como la ley 1324 de este mismo año). Para hacerlo “legalmente”, requieren un solo pretexto o requisito formal: que el ICFES las declare “insuficientes”; pero también que, sometidos a las leyes del mercado se vayan quedando sin clientela, o sus docentes atareados con la multitud de formatos por llenar, incurran en “no conformidades” claves.

Con la mayor privatización de la educación, necesariamente se deterioran aún más las condiciones materiales para la práctica pedagógica y escolar, pero también se deterioran las condiciones de vida del magisterio y de los sectores populares. Por ello es necesario luchar para recuperar lo que han quitado los gobiernos reaccionarios y algunos sectores de la dirigencia del magisterio insisten en presentarnos como nuestras “victorias”: recortes de personal o liquidación y recorte de nuestros derechos mediante leyes como la 91/89, la 50/90, la 100/93, la Ley General de Educación vigente; los Actos legislativo 01 de 2001, y 2005; la ley 715 y sus decretos reglamentarios (1278, 1850, 3020, 3222, entre muchos otros); las leyes 812 y 787 entre muchas otras normas que el parlamento y (o) el ejecutivo hacen contra los trabajadores y el pueblo poniéndole dientes y garras a las ejecutorias del régimen dominante y su gobierno de turno.
CONFORMAR COMITÉS DE LUCHA CONTRA LA PRIVATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN Y DEMÁS “SERVICIOS PÚBLICOS”
Luchar consecuentemente contra la plantelización, que implica y genera una profundización y aceleramiento de la privatización y mercantilización de la educación, requiere unos planes de lucha jalonados por delegados y dirigentes que asuman la ideología proletaria y los principios de la solidaridad de clase, el internacionalismo proletario, la independencia con respecto a los opresores y explotadores, la aplicación sin concesiones de la democracia obrera y sindical. Estos planes no los pueden elaborar ni guiar los dirigentes carcomidos por el gamonalismo, el anarco-sindicalismo o que piensen con los esquemas que el Estado y la ideología dominante mete en sus cabezas.  Nuestros planes de lucha tenemos que adelantarlos de la mano de los obreros, campesinos y sectores populares, a través de COMITÉS DE LUCHA CONTRA LA PRIVATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN Y DEMÁS “SERVICIOS PÚBLICOS”; planes de lucha contra las corrientes del pensamiento o de la acción que nos sean hostiles y le sean hostiles al proletariado. Necesitamos enarbolar un currículo de resistencia que confronte los planes del imperialismo y el régimen; necesitamos un plan de lucha que conlleve a mejorar las condiciones materiales de vida, salud, trabajo y estudio, contra todo forma de hacinamiento, acoso laboral y control del pensamiento; un plan unificado de lucha que enarbolen una pedagogía dialéctica y se sustente en una investigación comprometida con los intereses de los trabajadores y el pueblo.
ELEGIR DELEGADOS QUE NO SE ALQUILEN O CORROMPAN… QUE NO SE PRESTEN PARA ADELANTAR POLÍTICAS CONTRA EL PUEBLO
Todo esto requiere delegados y dirigentes que deslinden con el corporativismo, con la colaboración de clase; con el burocratismo y la búsqueda de lucros personales o de grupo; con el lobby parlamentario y la demanditis como forma principal de acceder a las reivindicaciones generando corrupción y enriquecimiento a costa de nuestras necesidades. Necesitamos delegados y dirigentes que deslinden con el anarcosindicalismo y la utilización del sindicato como trampolín politiquero… que no se dejen corroer del economicismo o gremialerismo. Necesitamos, en fin, delegados y dirigentes que con su práctica cotidiana demuestren coherencia, transparencia y la voluntad de servir al pueblo.
Desde Nueva Cultura llamamos a luchar para que la Escuela sindical de Adida sea un espacio de formación clasista, proletaria, que retome el ABC de la concepción que debe guiarnos (desde la filosofía materialista dialéctica, la crítica a la economía burguesa, el socialismo y la historia del movimiento obrero y popular, a nivel nacional e internacional) para luchar contra toda forma de clientelismo, de gamonalismo, de maniobras y de uso del sindicato como institución privada al servicio de las necesidades y caprichos de un grupo, o como fácil instrumento destinado a la consecución de lucros personales o de grupos. 
Defendamos una escuela sindical que eleve el nivel de conciencia de los trabajadores de la educación y demás sectores populares, de tal manera que se pueda forjar una gran unidad para la lucha, contra las políticas del gobierno y el régimen. Necesitamos Una Escuela (y un CEID) que contribuya a forjar los sujetos que asuman nuestras luchas y nuestros compromisos como pueblo, por una sociedad sin explotación ni opresión. Requerimos una Escuela, en fin, que aplique la democracia obrera desde su organización, programación y coordinación colectivas.
ELIJAMOS DELEGADOS EFECTIVAMENTE COMPROMETIDOS A: 
· Luchar por la educación pública gratuita, obligatoria, financiada por el Estado, sin intermediarios, científica, con libertad de cátedra, laica, universal, con las condiciones materiales para su ejercicio, y al servicio del pueblo. 

· Organizar la lucha contra la privatización de nuestra salud, así como contra la intermediación que nos niega derechos para enriquecer a los usureros que la administran. 
· Movilizarnos para impedir que nos impongan la ley 100 y exigir un mejor servicio. 

· Defender y propiciar pedagogías, didácticas y un currículo de resistencia, impulsados desde los principios de la pedagogía puesta al servicio de la nación y del pueblo. 

· Defender la democracia sindical en contra de toda manifestación de anarcosindicalismo, hegemonismo y grupismo. 

· Defender los derechos del conjunto de los maestros, para superar las divisiones que nos ha impuesto el gobierno; porque todos somos maestros, e independientemente del tipo de contratación que nos cobije, tenemos intereses comunes que defender. 

· Organizar la lucha contra toda la reforma que ha propiciado el deterioro de la labor docente, privatizando la educación, afectando al conjunto de la clase trabajadora (actos legislativos O1 de 2001 y 2005; ley 715, sus decretos reglamentarios 1850, 3020, 3222; estatuto 1278, decretos 1290 y 2355 de 2009, ley 1324 de 2009, ley 100/93, Ley general de educación vigente, ley 812, y ley 787 entre otros instrumentos del paquete neoliberal, muchos de los cuales han sido presentadas como “victorias” del magisterio). 

· Defender el estatuto 2277 como el que garantiza los intereses del conjunto del magisterio. 
· Impulsar la negociación de las reivindicaciones inmediatas, en la lucha de resistencia, mediante la movilización y la lucha.

· Luchar contra la privatización de la investigación y por fortalecer y fomentar los  espacios de investigación y formación al interior del CEID. 
· Recuperar la ESA, como escuela para el conjunto de los maestros, estudiantes y padres de familia en general, convirtiéndola en un espacio para la formación y debate de la lucha de clases y no como un instrumento al servicio de un grupo y su hegemonismo.
Medellín, Noviembre de 2009
